Nota de OCEBA A LA COMUNICACIÓN N° 85/2017- EXPEDIENTE N° 191/2017

Señor Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

de 25 de Mayo

Diego Miguel Di Salvo

Por este medio le informamos que, la modalidad de facturación mensual fue establecida por el Ministerio de Energía y Minería en su Resolución Nro. 7/2016 mediante la cual instruye al ENRE a disponer de las medidas necesarias para implementar el pago mensual de las facturas del servicio eléctrico, en jurisdicción nacional. En idéntico sentido, y a la luz de las prescripciones de la Resolución MIySP Nro. 22/2016 mediante la cual se fijaron los incrementos tarifarios para el servicio eléctrico correspondientes al año 2016, este Organismo de Control dictó la Resolución OCEBA Nro. 89/2016 mediante la cual se aprobó la facturación mensual del servicio, a pesar que la lectura de la energía consumida sigue siendo bimestral, con el propósito de posibilitar a los usuarios del servicio una mejor organización de su economía y favorecer el control de los consumos por parte de éstos para facilitar la aplicación de los incentivos al ahorro energético.

Al respecto, y para mejor ilustración informamos que la facturación de la lectura bimestral, consiste en la división matemática de los consumos totales, y su facturación. No obstante ello y de surgir apartamientos a este criterios, que pudieran afectar la facturación, sugerimos por su intermedio a los usuarios de la Comuna de 25 de Mayo, interponer los reclamos correspondientes ante la distribuidora local en primer término y luego, ante el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA sito en calle 49 Nro. 687 de la ciudad de La Plata o a través de su

 Sin otro particular, lo saludamos cordialmente.-

